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CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADO  

Y CARGOS PÚBLICOS 

 

Dentro de las medidas destinadas a prevenir el fraude, se encuentra la divulgación 

del Código de conducta de las empleadas y empleados públicos del Ayuntamiento de 

Castril (en adelante, el “Ayuntamiento”) que constituye una herramienta fundamental 

para transmitir los valores y las pautas de conducta en materia de fraude, recogiendo 

los principios que deben servir de guía y regir la actividad del personal empleado 

público. 

 

Artículo 1.- Objeto del Código Ético y de Conducta. 

 

1. El presente Código tiene por objeto establecer las normas éticas y de conducta 

que han de observar los cargos públicos del Ayuntamiento, así como el 

restante personal previsto en el artículo siguiente.  

 

2. Uno de los objetivos principales del presente Código es inculcar dentro de la 

organización una cultura que desaliente toda actividad fraudulenta en la 

gestión de los Fondos Europeos y promover una conducta responsable, ética y 

transparente con ausencia de desviaciones inapropiadas, así como un control 

exhaustivamente detallado del uso de los fondos. 

 

3. La elaboración del presente Código ético y de conducta, se debe a la necesidad 

de llevar a cabo una buena gestión financiera en la protección de los 

intereses financieros de la Unión Europea y en la responsabilidad compartida, 

tanto por la Comisión Europea como por los Estados Miembros, de asegurar 

que sus actuaciones se orientan hacia la lucha contra el fraude y otras 

actividades ilegales que pudieran causar algún perjuicio en este sentido. 

 

4. Los valores, principios y, en su caso, conductas, que se recogen en el presente 

Código se adecuarán de forma inmediata a las previsiones que establezcan las 

leyes en esta materia, siempre que entre éstas y aquéllos exista alguna 

discrepancia. 

 

5. El presente Código es un marco autorregulador que obliga a todos los 

destinatarios de este a través de la suscripción del correspondiente 

compromiso de adhesión. 

 

6. Todos los destinatarios del presente Código, previamente a su nombramiento 

y contratación, deberán adherirse al presente Código, Anexo I. Quienes estén 

en el ejercicio del cargo cuando el Código sea aprobado, dispondrán de un mes 

desde su publicación para adherirse formalmente al mismo. 

 

7. Todo el personal del Ayuntamiento vinculado a la gestión de los Fondos 
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Europeos y que participe en cualquier fase o proceso relacionado con los 

mismos, colaborará para asegurar que existe un adecuado sistema de control 

interno dentro de sus respectivas áreas de responsabilidad y para garantizar, 

en su caso, la debida diligencia en la implementación de medidas correctoras. 

 

8. En todo caso, este Código es un instrumento vivo y flexible que podrá ser 

modificado, adaptado y corregido en función de las recomendaciones y 

propuestas que a tal efecto emita el Comité Antifraude del Ayuntamiento. 

 

Artículo. 2.- Ámbito de aplicación. 

 

1. Son destinatarios del presente Código Ético y de Conducta: 

 

a) Alcalde del Ayuntamiento. 

b) Los concejales. 

c) Tenientes de Alcalde. 

d) El resto de personal laboral y eventual del Ayuntamiento.  

 

2. El presente Código sí se aplica al personal funcionario y laboral al servicio del 

Ayuntamiento, que se regirán en todo caso por lo que establezca la legislación 

básica de empleo público, sin perjuicio de la aplicabilidad de los artículos 52 a 

54 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

3. Los valores y principios generales de conducta presentes en este Código se 

aplican a todo el personal del Ayuntamiento vinculado a la gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y que participe en 

cualquier fase o proceso relacionado con el mismo, como una medida más que 

intenta tratar de reducir tanto la aparición de riesgo en la gestión de los 

Fondos Europeos  como del fraude interno y externo vinculado a la actividad 

desarrollada en el marco del PRTR.  

 

Artículo. 3.- Valores y principios de Integridad Institucional. 

 

1. Se entienden por Valores de Integridad Institucional aquellas concepciones 

derivadas de la especial naturaleza del Ayuntamiento en la que los 

destinatarios del presente Código ejercen sus funciones, que deben servir de 

orientación y guía de sus conductas, influenciando asimismo la selección de los 

fines y medios en el desarrollo de sus actuaciones públicas y, en su caso, 

privadas, siempre que estas puedan afectar a la institución. 

 

2. Los valores y principios que informan, de forma general, la actuación de los 

destinatarios del presente Código es: 

 

a) Integridad institucional 

 

Para garantizar la integridad institucional, las leyes por sí solas no bastan, se 

necesita un cambio de mentalidades, una regeneración de las antiguas formas 
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de gobierno en beneficio de otras que tienden la mano a la sociedad. Se trata 

de distanciarse definitivamente de las malas prácticas dejando perfectamente 

claro a los ciudadanos que es posible una nueva forma de hacer gobierno y de 

colaborar con la ciudadanía. Disponemos de eficaces mecanismos de control y 

de muchos instrumentos jurídicos para impedir que los comportamientos 

ilícitos prosperen, simplemente hay que ser contundente con ellos, cortarlos de 

raíz. 

 

b) Transparencia 

 

La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen 

gobierno deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo 

cuando la acción de los responsables públicos se somete a escrutinio, cuando 

los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, 

cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras 

instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes 

públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que 

demanda participación de los poderes públicos. 

 

c) Participación 

 

La buena Administración pública significa, entre otras consideraciones, poner 

como centro del trabajo público la preocupación de los ciudadanos, de la 

gente: sus aspiraciones, sus expectativas, sus problemas, sus dificultades, sus 

ilusiones. Pero no de cualquier manera, contando con las personas, con las 

destinatarias del quehacer público que realizan las Administraciones públicas. 

En efecto, la buena Administración supone la necesidad de contar con la 

presencia y participación real de la ciudadanía, de toda la ciudadanía, evitando 

que las fórmulas cerradas que proceden de las ideologías de este nombre 

expulsen de su consideración a determinados sectores sociales. Para esta 

institución, el Ayuntamiento, la participación incluye, además, de una forma 

natural y coherente la necesidad de contar con la opinión del pueblo, como 

elemento consustancial de nuestro modelo de gobierno y Administración. 

 

d) Rendición de cuentas 

 

Existe una obligación a cargo de todo titular de competencias públicas de 

actuar apegado al ordenamiento jurídico, de ejercer en forma ética, 

económica, eficaz y eficiente sus competencias y de generar y proporcionar la 

información necesaria y suficiente para que su actividad sea evaluada. Esto 

implica paralelamente la obligación, a cargo de terceros, de examinar los 

resultados de dicha gestión, tomando en cuenta tanto el respeto de las 

disposiciones normativas aplicables como el cumplimiento de los objetivos y 

metas previamente establecidos con la consecuente responsabilidad en caso 

de incumplimiento. 

 

e) Innovación pública y sociedad del conocimiento 
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En el ámbito de las nuevas tecnologías, en el ámbito de la sociedad de la 

información y del conocimiento, tenemos que ser conscientes de que hay que 

trabajar en alianza estratégica con los derechos fundamentales de las 

personas. La buena Administración pública no puede olvidar que la sociedad 

del conocimiento ha de mejorar la calidad de la cultura cívica de las personas, 

pues de lo contrario estaremos desaprovechando una magnífica oportunidad 

para incidir positivamente en la mejora de las condiciones de vida de los 

ciudadanos. Debemos entender, además, la innovación pública como todo 

proceso de generación y aplicación de nuevas ideas capaces de mejorar la 

operatividad de las instituciones y elevar el nivel de vida de una sociedad. 

 

f) Vocación de servicio público 

 

El trato digno, respetuoso, sensible y cuidadoso hacia los ciudadanos, le 

confiere al servicio público una dimensión no sólo humana, sino también ética 

dado que, para el orden social, jurídico y político, es fundamental que la 

legitimidad del gobierno se sustente en un grado amplio de aceptación y 

reconocimiento, debido a los valores que proclama con base en las tesis del 

liberalismo, la democracia y el republicanismo. Por eso, el servicio público en 

sus vertientes de igualdad, imparcialidad y mérito no es un privilegio que 

tienen a su cargo los gobernantes, sino una responsabilidad que se vincula con 

las condiciones de vida de la sociedad, los ciudadanos y las organizaciones 

civiles. 

 

3. Los principios éticos y de conducta en materia específica de gestión del Fondo 

Europeos (PRTR) se listan a continuación: 

 

a) Cumplimiento de la legislación aplicable. 

b) Uso adecuado de los recursos públicos, conforme a la programación aprobada. 

c) Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión. 

d) Transparencia y buen uso de la información. 

e) Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios, gestores de ayudas, y 

f) Salvaguardar la reputación del Ayuntamiento. 

 

 

Artículo 4.- Deberes de los empleados públicos recogidos en el Código de 

Conducta del Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado.  

 

1. Deberes de los empleados públicos (art. 52 del RDL 5/2015): 

 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que 

tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y 

observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán 

actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, 
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neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 

servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 

eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y 

respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de 

Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de 

conducta. 

 

2. Principios éticos (art. 53 del RDL 5/2015): 

 

a) Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de las normas 

que integran el ordenamiento jurídico. 

 

b) Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los 

ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia 

la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que 

exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o 

cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

 

c) Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la 

Administración en la que presten sus servicios, y con sus superiores, 

compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

 

d) Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y 

libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación 

alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, 

orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 

e) Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así 

como de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de 

plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

 

f) No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones 

financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o 

entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones 

de su puesto público. 

 

g) No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio 

o ventaja injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

 

h) Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y 

vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos 

de la organización. 

 

i) No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento 

administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un 

privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno 
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familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses 

de terceros. 

 

j) Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden 

y, en su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de 

su competencia. 

 

k) Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de 

cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los 

servicios públicos. 

 

l) Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté 

prohibida legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos 

asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la 

información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del 

interés público. 
 

3. Principios de conducta (art. 54 del RDL 5/2015): 
 

a) Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los 

restantes empleados públicos. 

 

b) El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se 

realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

 

c) Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo 

que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo 

caso las pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de 

inspección procedentes. 

 

d) Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan 

derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 

de sus obligaciones. 

 

e) Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 

mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el 

deber de velar por su conservación. 

 

f) Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que 

vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo 

establecido en el Código Penal. 

 

g) Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su 

transmisión y entrega a sus posteriores responsables. 

 

h) Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 
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i) Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

 

j) Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las 

funciones de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá 

prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la 

recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que 

sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

 

k) Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que 

sea oficial en el territorio. 

 

Artículo 5.- Conductas y comportamientos relativos a la integridad, 

imparcialidad y objetividad. 

 

1. Los destinatarios del presente Código deberán acreditar las siguientes 

conductas y comportamientos en relación con el valor de integridad y los 

principios de imparcialidad y objetividad: 

 

a) Evitarán cualquier práctica o actuación que esté afectada o que pueda levantar 

cualquier sospecha de favoritismo a determinadas personas o entidades 

públicas o privadas. 

 

b) No utilizarán, en ningún caso, su posición institucional o las prerrogativas 

derivadas de su cargo con la finalidad de obtener, directa o indirectamente, 

ventajas para sí mismo o procurar ventajas o desventajas para cualquier 

persona o   entidad, siempre que tales medidas no estén amparadas en el marco 

normativo vigente. 

 

c) En el supuesto de que fueran otros cargos o empleados públicos quienes 

cumplan sus directrices o decisiones, deberán poner todos los medios a su 

alcance para que tales directrices o decisiones se utilicen para satisfacer el 

interés público y nunca para que esos otros cargos públicos o empleados 

puedan beneficiarse, directa o indirectamente, a sí mismos o procurar 

recompensar a terceros. 

 

d) Todas sus decisiones, resoluciones y actos estarán fundamentados en 

información fehaciente (informes, estudios, proyectos o dictámenes) y 

procurarán basarse, asimismo, en análisis objetivos de los datos que estén a 

su disposición en relación con el tema a dirimir. 

 

2. Los destinatarios del presente Código deberán buscar un correcto alineamiento 

entre política y gestión en sus respectivos departamentos, unidades o 

entidades. Concretamente, tal alineamiento supone: 

 

a) Compartir metas y objetivos de forma leal, así como poner todos los medios a 

su alcance para que las políticas públicas del Ayuntamiento sean exitosas en 
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sus resultados y reviertan positivamente sobre la ciudadanía de toda la 

provincia. 

 

b) Compartir, asimismo, ideas, proyectos e información con el resto de sus 

colaboradores, colegas o empleados públicos, desarrollando sus funciones en 

un clima de lealtad recíproca y desarrollo del trabajo en un marco de 

confianza. 

 

c) Incentivar el trabajo en red y, en particular, alinear política y gestión a través 

de las     Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones. 

 

d) Que las personas que cubren puestos de responsabilidad directiva en el 

departamento, unidad o entidad deban trabajar leal y profesionalmente en el 

desarrollo efectivo del proyecto del Gobierno y en el cumplimiento de su 

Programa o Plan de mandato, al margen de cuál sea, en cada caso, la 

adscripción ideológica  que pudieran tener. 

 

e) Que los cargos públicos y asimilados deban utilizar el Presupuesto como una 

herramienta de alineación entre política y gestión en el diseño de los objetivos 

y en la consecución de los resultados. 

 

Artículo 6.- Conductas y comportamientos relativos al conflicto de intereses. 

 

1. Existe un conflicto de intereses cuando los cargos públicos y asimilados 

intervienen en las decisiones relacionadas con asuntos en los que confluyen a 

la vez intereses de su puesto público e intereses privados propios, de 

familiares directos, o intereses compartidos con terceras personas. 

 

2. Sin perjuicio de las que, en su caso, establezca la Ley y de las obligaciones 

que en ella se contengan, las conductas relativas a potenciales conflictos de 

intereses que deben evitarse en todo caso durante el ejercicio de su cargo son 

las siguientes: 

 

a) Los cargos públicos y asimilados se abstendrán en cualquier circunstancia de 

utilizar sus prerrogativas o competencias institucionales con el objetivo de 

agilizar procedimientos, exonerar de cargas u otorgar algún tipo de beneficios 

dirigidos a terceras personas o entidades por intereses que sean ajenos a los 

propios del Ayuntamiento. 

 

b) Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses en 

aquellos empleados públicos relacionados con los procedimientos de 

“contratación” y “concesión de ayudas públicas”, en operaciones financiadas 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la 

estrategia española para canalizar los fondos destinados por Europa. 

 

c) Deberán hacer pública e informar al respecto cuando en cualquier decisión o 

actuación se pueda producir una colisión de sus propios intereses con el 
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interés público, así como se abstendrán en todos aquellos actos en los que 

tenga interés personal directo o indirecto o pueda derivarse que tal 

confrontación de intereses pudiera existir. 

 

d) Se abstendrán, asimismo, de llevar a cabo cualquier tipo de negocios o 

actividades que, directa o indirectamente, puedan colisionar con intereses 

públicos o cuestionar la objetividad en el proceso de toma de decisiones o en 

el funcionamiento de la Administración Pública. 

 

e) Los cargos públicos y asimilados que se puedan ver envuelto en un hipotético 

conflicto de intereses deben dar prevalencia siempre y en todo caso a los 

intereses públicos. 

 

Artículo 7.- Conductas y comportamientos relativos a la transparencia y 

Gobierno Abierto. 

 

1. Los destinatarios del presente Código, en relación con la transparencia y el 

Gobierno Abierto: 

 

a) Deberán someter las actividades políticas, de dirección pública y de gestión en 

el departamento o entidad a la que presten sus servicios al principio de 

transparencia, salvo en aquellos casos en que la ley exija la confidencialidad o 

puedan afectar a derechos de terceros. 

 

b) Desarrollarán el cumplimiento efectivo del principio de publicidad activa con el 

fin de garantizar la transparencia en sus respectivos departamentos o 

entidades, procurando, en la medida de lo necesario, no solo cumplir las 

obligaciones legales sino aportar un plus de transparencia a sus acciones y a 

las políticas o actividades de gestión de sus departamentos o entidades. 

 

c) Impulsarán el acceso efectivo de los ciudadanos y ciudadanas y de las 

organizaciones a la información pública, con las limitaciones que establezcan 

las leyes, aunque éstas serán interpretadas restrictivamente salvo en los casos 

que puedan verse afectados los datos personales, especialmente los de 

carácter sensible que con ese carácter se prevean en la legislación 

correspondiente. 

 

d) Garantizarán respuestas ágiles y convenientemente razonadas a las solicitudes 

de información que les sean cursadas. 

 

e) Abogarán por la implantación efectiva en sus respectivas entidades o 

departamentos del Gobierno Abierto, de la reutilización de datos y de la 

Administración electrónica. 

 

f) Fomentarán, siempre que ello sea posible debido a la naturaleza de las 

funciones, el uso de la participación ciudadana a través de Internet y de las 

redes sociales en el diseño de las políticas públicas y en los procesos de toma 
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de decisiones. 

 

 

g) Trabajarán por la configuración de una administración receptiva, simplificada, 

con un lenguaje sencillo y comprensible. 

 

Artículo 8.- Conductas y comportamientos relativos a la ejecución de las 

medidas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

 

Con independencia de lo establecido en la legislación referida, las personas que 

ejerzan tareas de gestión, seguimiento y/o control que participen en la ejecución de 

las medidas del PRTR, prestarán especial atención en el cumplimiento del presente 

Código ético y de conducta en los siguientes aspectos y fases del procedimiento de 

gestión de proyectos financiados con fondos del MRR:  

 

1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, 

nacional y/o autonómica aplicable en la materia de que se trate, 

especialmente en las materias siguientes: 

 

 Elegibilidad de los gastos. 

 Contratación pública.  

 Regímenes de ayuda.  

 Información y publicidad.  

 Medio Ambiente.  

 Igualdad de oportunidades y no discriminación.  

 

2. Las personas empleadas públicas relacionadas con la gestión, seguimiento y 

control de los fondos del MRR ejercerán sus funciones basándose en la 

transparencia, un principio que implica claridad y veracidad en el tratamiento y 

difusión de cualquier información o datos que se den a conocer, tanto interna 

como externamente.  

 

Este principio obliga a responder con diligencia a las demandas de 

información, todo ello sin comprometer, de ningún modo, la integridad de 

aquella información que pudiera ser considerada sensible por razones de 

interés público.  

 

3. Se tendrá especial cuidado en cumplir el principio de transparencia:  

 

 Cuando se den a conocer y comuniquen los resultados de procesos de 

concesión de ayudas financiadas por los fondos del MRR.  

 Durante el desarrollo de los procedimientos de contratación.  

4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del 

correcto uso que el personal debe de hacer de aquella información considerada 

de carácter confidencial, como pueden ser datos personales o información 

proveniente de empresas y otros organismos, debiendo abstenerse de 

utilizarla en beneficio propio o de terceros, en pro de la obtención de cualquier 
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trato de favor o en perjuicio del interés público. 

 

Artículo 9.- Fomento de los valores, principios y normas de conducta y 

actuación. 

 

1. El Ayuntamiento difundirá los valores, principios y normas de conducta y de 

actuación a través de un programa anual de acciones, que contendrá 

necesariamente talleres, programas formativos, una campaña de 

comunicación interna  y externa, así como cualquier otra medida que ayude 

a desarrollar un clima ético y prevenir cualquier tipo de conductas no 

ajustadas a lo establecido en este Código. 

 

2. El objetivo principal del programa establecido en el apartado anterior será la 

mejora de la infraestructura ética y de las buenas prácticas de gestión pública 

en el ejercicio de las funciones y tareas de los destinatarios del presente 

Código. 

 

3. Con el objeto de garantizar la efectividad de este Código ético y de conducta 

se dotará de amplia difusión entre todo el personal del Ayuntamiento 

vinculado a la gestión de los Fondos Europeos y que participe en cualquier fase 

o proceso relacionado con los mismos. 

 

4. El contenido de este Código será objeto de revisión y actualización periódica 

por parte del Comité Antifraude en lo relativo a la gestión de los Fondos 

Europeos para el MRR, realizándose los cambios o adaptaciones que se 

consideren oportunas.  

 


